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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Revisada la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
presentada por el señor JHON JAIRO BALLESTEROS DAZA, con apoderada 
especial, contra la sociedad SERVICIO DE VIGILANCIA BOYACÁ LTDA., en 
adelante SERVIBOY LTDA, representada legalmente por el señor CARLOS 
ALBERTO WAKED CEBALLOS, o quien haga sus veces, observa el Despacho que 
adolece de los siguientes DEFECTOS: 
 
1.- En el hecho PRIMERO omite precisar el término de duración del contrato, 
inicialmente pactado. 
 
2.- En el hecho TERCERO omite informar cuál fue el último lugar de prestación del 
servicio (ciudad y dirección). 
 
3.- En el hecho CUARTO omite precisar la patología que produce la presunta 
discapacidad y la fecha a partir de la cual fue diagnosticada. 
 
4.- En los HECHOS omite expresar el monto del último salario devengado, tampoco 
indica si le era reconocido auxilio de transporte y cuál era su monto, información 
indispensable para verificar la cuantificación de las pretensiones, aspecto que incide 
en la estimación de la cuantía, factor determinante de la competencia (arts. 10 y 25 
numeral 12 CPTSS). 
 
En el evento en que devengara un salario VARIABLE, deberá discriminar su monto 
por mes y año.  
 
5.- En el hecho DÉCIMO NOVENO transcribe información contenida en prueba 
documental, por tanto, deberá adecuar la redacción a un supuesto fáctico. 
 
6.- En los HECHOS no precisa la fecha en que se hizo efectiva la terminación del 
contrato de trabajo, información que debe coincidir con lo expresado en las 
PRETENSIONES. 
 
7.- No cuantifica la pretensión PRIMERA subsidiaria, por tanto, deberá expresar a 
cuánto asciende en dinero la indemnización solicitada, aspecto que incide en la 
cuantía, factor determinante de la competencia (arts. 10 y 25 numeral 12 CPTSS). 
 
8.- En el acápite COMPETENCIA y CUANTÍA no estima esta última, por tanto, 
deberá expresar a cuánto ascienden en dinero las condenas deprecadas, valor que 
deberá coincidir con la cuantificación de las pretensiones. 
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9.- En el acápite NOTIFICACIONES no suministra la dirección y domicilio de la 
demandada, ni el número de contacto fijo y celular de las partes, por lo que no 
cumple el requisito formal previsto en el artículo 25 numeral 3º del CPTSS y artículos 
6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Adicionalmente, se advierte que el correo electrónico de la demandada no coincide 
con el que aparece inscrito en Cámara de Comercio para efectos de notificación 
judicial. 
 
11.- No prueba que, al radicar la demanda, simultáneamente remitió, por medio 
certificado o electrónico, copia de ella y de sus anexos a la sociedad demandada, 
como lo exige el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 
 
Por lo anterior, de conformidad con l dispuesto en el artículo 28 del CPTSS se devolverá 
la demanda para que en el término de CINCO (5) DÍAS, la parte actora subsane las 
anomalías señaladas, so pena de rechazo. 
 
Requiérase a la apoderada de la demandante, para que, al corregir las 
irregularidades anotadas, presente un nuevo escrito de demanda, con el fin de 
facilitar el ejercicio del derecho de contradicción y la adecuada comprensión de la 
causa reclamada.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DEVOLVER la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA presentada por el señor JHON JAIRO BALLESTEROS DAZA, con 
apoderada especial, contra la sociedad SERVICIO DE VIGILANCIA BOYACÁ 

LTDA., en adelante SERVIBOY LTDA, representada legalmente por el señor 
CARLOS ALBERTO WAKED CEBALLOS, o quien haga sus veces. 

 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante un término de CINCO (5) DÍAS, para 
que subsane las deficiencias advertidas en este proveído, presentando un nuevo 
escrito de demanda, so pena de RECHAZO. 
 
Al radicar el memorial de subsanación deberá remitirlo simultáneamente a los 
demandados, como lo exige el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

Angelica Maria Valbuena Hernandez 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 001 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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